
Decreto Supremo Nº 781 
 
  
  
 
  
El Presidente de la República 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la plataforma submarina o zócalo continental forma con el continente una sola 
unidad morfológica y geológica; 
 
Que en dicha plataforma continental existen riquezas naturales cuya pertenencia al 
patrimonio nacional es indispensable proclamar; 
Que es igualmente necesario que el Estado proteja, conserve y reglamente el uso de los 
recursos pesqueros y otras riquezas naturales que se encuentren en las aguas 
epicontinentales que cubren la plataforma submarina y en los mares continentales 
adyacentes a ella, a fin de que tales riquezas, esenciales para la vida nacional, continúan 
explotándose o se exploten en lo futuro, en forma que no cause detrimento a la 
economía del país ni a su producción alimenticia; 
 
Que la riqueza fertilizante que depositan las aves guaneras en las islas del litoral 
peruano requiere también para su salvaguardia la protección, conservación y 
reglamentación del uso de los recursos pesqueros que sirven de sustento a dichas aves; 
 
Que el derecho a proclamar la soberanía del Estado y la jurisdicción nacional sobre toda 
la extensión de la plataforma o zócalo submarino, así como sobre las aguas 
epicontinentales que los cubren y sobre las del mar adyacente a ellas, en toda la 
extensión necesaria para la conservación y vigilancia de las riquezas allí contenidas, ha 
sido declarado por otros Estados y admitido prácticamente en el orden internacional 
(Declaración del Presidente de los Estados Unidos de América del 28 de setiembre de 
1945; Decreto del Presidente de México del 29 de octubre de 1945; Decreto del 
Presidente de la Nación Argentina del 11 de octubre de 1946; Declaración del 
Presidente de Chile del 23 de junio de 1947); 
Que el artículo 37° de la Constitución del Estado establece que las minas, tierras, 
bosques, aguas y en general, todas las fuentes naturales de riqueza pertenecen al Estado, 
salvo los derechos legalmente adquiridos; 
 
Que en ejercicio de la soberanía y en resguardo de los intereses económicos nacionales, 
es obligación del Estado fijar de una manera inconfundible el dominio marítimo de la 
Nación, dentro del cual deben ser ejercitados la protección, conservación y vigilancia de 
las riquezas naturales antes aludidas; 
Con el voto consultivo del Consejo de Ministros: 
 
DECRETA: 
 
1.- Declárase que la soberanía y jurisdicción nacionales se extienden a la plataforma 
submarina o zócalo continental o insular adyacente a las costas continentales e insulares 



del territorio nacional cualesquiera que sean la profundidad y extensión que abarque 
dicho zócalo. 
 
2.- La soberanía y jurisdicción nacionales se ejercen también sobre el mar adyacente a 
las costas del territorio nacional, cualesquiera que sea su profundidad y en la extensión 
necesaria para reservar, proteger, conservar y utilizar los recursos y riquezas naturales 
de toda clase que en o debajo de dicho mar se encuentren. 
 
3.- Como consecuencia de las declaraciones anteriores, el Estado se reserva el derecho 
de establecer la demarcación de las zonas de control y protección de las riquezas 
nacionales en los mares continentales e insulares que quedan bajo el control del 
Gobierno del Perú, y de modificar dicha demarcación de acuerdo con las circunstancias 
sobrevinientes por razón de los nuevos descubrimientos, estudios e intereses nacionales 
que fueren advertidos en el futuro; y, desde luego, declara que ejercerá dicho control y 
protección sobre el mar adyacente a las costas del territorio peruano en una zona 
comprendida entre esas costas y una línea imaginaria paralela a ellas y trazada sobre el 
mar a una distancia de doscientas millas marinas, medida siguiendo la línea de los 
paralelos geográficos. Respecto de las islas nacionales esta demarcación se trazará 
señalándose una zona de mar contigua a las costas de dichas islas, hasta una distancia de 
doscientas millas marinas medidas desde cada uno de los puntos del contorno de ellas. 
 
4.- La presente declaración no afecta el derecho de libre navegación de naves de todas 
las naciones, conforme al Derecho Internacional. 
 
Dado en la Casa de gobierno, en Lima, el día primero de agosto de mil novecientos 
cuarenta y siete. 
 
 
 
J.L. Bustamante i R. E. García Sayán  
  
 
  
 


